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Remite a Memorialista  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dentro del presente asunto promovida por LUZ MERY OSORIO TABARES en contra de LUZ 
ADRIANA GONZALES PINO, se remite al memorialista al auto proferido el día 17 de mayo de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ANDRÉS ARISTIZÁBAL RIOS 
JUEZ (E) 

S.A. 


